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3. LA MIGRACIÓN INTERNA SEGÚN LA RESIDENCIA ANTERIOR Y LOS PERÍODOS O 
INTERVALOS DE LA MIGRACIÓN EN EL CENSO DE 2012 

El Censo de Población y Viviendas del año 2012 introdujo la pregunta Lugar de Residencia Anterior, tal 
como también lo hicieron los censos de 1970 y 2002. Como ya se debatió en los fundamentos 
metodológicos que aparecen recogidos en la introducción de este estudio monográfico, la pregunta en 
cuestión define como migrantes a los individuos que declaran un lugar de residencia anterior o última 
residencia, que en el caso del censo cubano de 2012 este lugar se consignó por provincia, municipio, y 
asentamiento de residencia anterior, diferente al de su residencia al momento del censo, arribándose a una 
cifra mayor de migrantes que la obtenida por concepto de la tabulación de la pregunta Lugar de 
Nacimiento, cuyos resultados, para el caso del censo que nos ocupa, fueron analizados en el segundo 
epígrafe de este informe. La cifra de migrantes así obtenida siempre será mayor, pues incluye a los 
individuos que retornaron a su lugar de nacimiento;  y las técnicas empleadas para procesar y presentar los 
resultados de las tabulaciones, como antes se expresó, son idénticas a las utilizadas para analizar los 
datos sobre Lugar de Nacimiento. 

El procesamiento de los resultados del censo del año 2012 permitió detectar que a nivel del país 1 313 011 
residentes cubanos resultaron migrantes que declararon haber tenido una residencia anterior en una 
provincia diferente a aquella donde fue censado, representando esta cifra el 11,7% del total de residentes 
nativos, proporción está muy similar aunque relativamente más alta a la correspondiente a la migración 
absoluta o “de toda la vida” (11,2%) de la población nativa.  

El censo de 1970 arrojó una cifra de 1 054 524 migrantes (Comité Estatal de Estadísticas, 1978:17) que 
manifestaron haber residido en otra provincia diferente de las seis con que contaba el país en aquel 
entonces, y su proporción con respecto al total de nativos fue de 12,5%, porcentaje este que debió haber 
resultado mayor, si Cuba hubiera tenido la división política administrativa que hoy tenemos, ya que para 
ese entonces el país estaba dividido en seis provincias. El hecho de haber contado con 15 provincias, más 
el Municipio especial Isla de la Juventud, como en la actualidad disponemos, hubiera ocasionado que 
mayor número de personas resultaran migrantes porque traspasarían los límites de mayor número de 
divisiones política administrativas de primer orden. 

3.1 La matriz de corrientes migratorias interprovinciales según provincias de residencia anterior 

La Tabla 3.1 que se inserta a continuación, permite apreciar las corrientes migratorias que se generan entre  
provincias de residencia al momento del censo de 2012 y provincias de residencia anterior, y de manera 
similar a las matrices anteriormente presentadas, la suma de las filas totaliza el total de emigrantes por 
provincia de residencia anterior, mientras que la suma de las columnas muestra el total de inmigrantes por 
provincia de residencia al momento del censo. 

Dentro de esas corrientes interprovinciales se pueden destacar 37 de ellas cuyo número excede  los 10 mil 
migrantes, pero un poco más de la  mitad  de estas, o sea, 19 corrientes, superan en número los 15 mil 
migrantes, perteneciéndole a La Habana como provincia de arribo, 14 corrientes que se dirigen a ella, 
donde los migrantes superan esa cifra. 

La Habana continúa imponiéndose como la provincia que absorbe la mayor cantidad de migrantes que 
refieren una provincia diferente de residencia anterior, y los 532 769 inmigrantes que a ella llegan 
representan el 40,5% del total de inmigrantes por concepto de lugar de residencia anterior.  
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Tabla 3.1 Matriz de corrientes de migrantes interprovinciales según provincias de residencia anterior, Censo 2012. Ambos sexos 
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Pinar del Río  15.212 39.385 2.501 1.556 596 351 671 402 581 253 411 361 216 106 1.665 64.267 
Artemisa 5 690 

 
29 556 3 134 742 416 327 432 303 480 116 274 422 230 147 560 42 829 

La Habana 3 977 13 470 
 

13 822 6 857 4 515 2 134 2 750 2 388 4 553 1 431 3 614 3 097 2 874 1 228 4 148 70 858 
Mayabeque 288 2 066 26 143 

 
2 617 348 211 259 254 334 83 150 388 161 117 617 34 036 

Matanzas 591 1 164 31 020 3 979 
 

3 231 1 797 1 084 936 1 627 271 635 671 475 166 467 48 114 
Villa Clara 747 2 150 46 870 2 350 11 761 

 
8 667 15 142 4 112 4 110 665 717 564 492 121 967 99 435 

Cienfuegos 257 807 18 066 944 4 134 9 259 
 

2 539 1 393 1 848 156 355 257 203 55 266 40 539 
Sancti Spíritus 657 1 551 17 807 1 251 3 085 14 072 3 104 

 
8 259 3 127 227 579 368 212 68 357 54 724 

Ciego Ávila 191 868 15 044 1 118 1 899 2 659 873 6 195 
 

8 360 542 1 301 921 576 282 285 41 114 
Camagüey 541 2 096 30 394 2 607 4 966 3 099 1 794 3 921 11 481 

 
6 277 3 866 3 156 1 818 769 822 77 607 

Las Tunas 456 1 943 20 554 2 398 2 758 1 189 942 1 326 3 044 25 691 
 

12 866 4 059 1 642 455 3 436 82 759 
Holguín 994 6 052 57 337 6 692 7 872 2 792 2 189 6 309 10 525 18 022 13 802 

 
9 248 10 338 5 184 6 796 164 152 

Granma 1 145 9 749 66 126 13 090 11 336 2 408 1 959 3 705 9 610 18 236 6 006 10 382 
 

9 522 1 204 5 905 170 383 
Santiago Cuba 841 8 145 78 389 8 013 11 876 2 220 2 823 1 812 7 423 13 885 3 435 13 752 17 372 

 
6 829 4 898 181 713 

Guantánamo 749 5 153 50 919 7 495 7 282 1 314 1 275 2 679 6 320 11 793 1 880 13 218 3 136 13 563 
 

5 237 132 013 
Isla Juventud 320 406 4 717 621 119 220 59 180 84 265 11 516 131 166 150 

 
7 965 

No Sabe 2 4 442 1 22 0 0 0 1 14 2 0 5 10 0 0 503 

                 
 

INMIGRANTES 17 446 70 836 532 769 70 016 78 882 48 338 28 505 49 004 66 535 112 926 35 157 62 636 44 156 42 498 16 881 36 426 1 313 011 

Fuente: Elaborada a partir de: 
Oficina Nacional de Estadística e Información.  Censo de Población y Viviendas 2012.  Base de datos del Censo de Población y Viviendas 2012  
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Debe señalarse como importante por su número la corriente que desde Las Tunas tiene a su vecina 
provincia limítrofe Camagüey como destino, en la que se han desplazado más de 25 mil migrantes por 
concepto de provincia de residencia anterior. De igual manera, se refuerza también en las informaciones 
que ofrecen los resultados de esta pregunta censal, la presencia de otras corrientes entre provincias 
limítrofes o contiguas además de las antes mencionadas, resultan importantes por su valor numérico.  

A partir de los datos recogidos en la tabla 3.1, se pueden deducir también los saldos migratorios por 
concepto de la pregunta lugar de residencia anterior, mediante la suma algebraica de los inmigrantes y los 
emigrantes de cada provincia. Son los territorios occidentales de Artemisa, La Habana, Mayabeque, 
Matanzas y el municipio especial  Isla de la Juventud, los únicos que presentan saldo migratorio positivo, 
junto a Ciego de Ávila y Camagüey, tal como también resultó de los tabulados de la pregunta provincia de 
nacimiento analizado en el epígrafe anterior. Las restantes provincias del país tienen saldo migratorio 
negativo. En contraposición a ello, la porción oriental del país, donde están situadas las provincias de Las 
Tunas, Holguín, Granma, Santiago de Cuba y Guantánamo, se distingue por sus elevados saldos 
migratorios negativos y emite el 56% de los emigrantes. 

Una forma ilustrativa y resumida para interpretar la distribución de las corrientes según provincias de origen 
y destino que se muestra en las matrices de corrientes migratorias, es el cálculo de la estructura relativa de 
los inmigrantes y los emigrantes según provincias de destino y de procedencia, las que se han dispuesto  
en el anexo 3.3, con el propósito de construir la siguiente tabla 3.2. 

Tabla 3.2 Porcentajes de emigrantes e inmigrantes por diferentes orígenes o destinos según provincias de 
residencia anterior 

 
    PROVINCIAS  
DE RESIDENCIA 

ANTERIOR/ O 
DE RESIDENCIA 
AL MOMENTO 
DEL CENSO 

EMIGRANTES INMIGRANTES 

  Hacia  
provincias 

occidentales 
desde… 

     Hacia  
La Habana 

desde… 

  Hacia  
Provincias 
limítrofes 

Desde 
Provincias 

Occidentales 
    hacia….. 

En  
La Habana  

desde.. 

Desde 
provincias 
limítrofes 
hacia… 

 

 
 Pinar del Río 91 61 24 60 7 33 

 Artemisa 91 69 82 45 6 40 

 La Habana 54 
 

39 24 
 

10 

 Mayabeque 91 77 84 33 5 30 

 Matanzas 76 64 15 15 6 23 

 Villa Clara 64 47 36 19 9 55 

 Cienfuegos 60 45 39 17 3 48 

 Sancti Spíritus 44 33 46 11 3 49 

 Ciego de Ávila 47 37 35 6 3 30 

 Camagüey 52 39 23 7 6 30 

 Las Tunas 34 25 51 6 4 74 

 Holguín 48 35 23 8 11 80 

 Granma 60 39 15 11 12 69 

 Santiago Cuba 59 43 21 9 15 79 

 Guantánamo 54 39 20 10 10 71 

 Isla Juventud 
78 59   20 1 

                     Fuente: Elaborada a partir de: 
                      Oficina Nacional de Estadística e Información.  Censo de Población y Viviendas 2012. Base de datos  
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La tabla 3.2 resume los porcientos totales de emigrantes e inmigrantes de cada provincia teniendo en 
cuenta tres direcciones diferentes de sus desplazamientos: el conjunto representado por todas las 
provincias de la porción occidental (Pinar de Río hasta Matanzas), La Habana y las provincias limítrofes o 
contiguas. Así, los porcientos de emigrantes desde cada provincia se refieren a los que cambiaron su 
residencia anterior hacia las provincias occidentales (Pinar del Río hasta Matanzas), hacia la capital o con 
destino a una provincia limítrofe o contigua. Mientras que las proporciones de inmigrantes aluden a los 
residentes permanentes de cada provincia al momento del censo que eran procedentes de provincias 
occidentales, de La Habana o bien de una provincia limítrofe. 

Se observa que proporciones de emigrantes que van del 78 al 91% de emigrantes de Pinar del Río, 
Mayabeque, Artemisa y en menor medida Matanzas y la Isla de la Juventud, declararon haberse trasladado 
hacia provincias occidentales, pero que en el caso de los emigrantes que procedían de Mayabeque, el 77% 
trasladó su residencia anterior para La Habana. Los emigrantes que proceden de Villa Clara, Cienfuegos, 
Granma y Santiago, en porcentajes que van del 64 al 60%, aproximadamente, se trasladaron hacia 
provincias de la porción occidental, pero en los casos de Villa Clara, Cienfuegos y Santiago de Cuba, 
alrededor del 45% de sus emigrantes se establecieron en La Habana.  

Con respecto a los inmigrantes que llegan a las provincias, se pone de manifiesto como hay una 
redistribución interna de los inmigrantes procedentes de las provincias occidentales dentro de su propia 
región, pues las proporciones que llegan hacia el este de la provincia de Cienfuegos no rebasan el 11% en 
cada provincia de inmigrantes procedentes de las provincias occidentales. A la capital llegan porcentajes de 
inmigrantes que proceden de Santiago de Cuba y Granma en proporciones alrededor de 15 a 12% 
respectivamente del total de migrantes que recibe la capital.  

3.2 La comparación de la migración por provincias de nacimiento y provincias de residencia 
anterior. La migración de retorno a nivel provincial y en los municipios 

Tal y como se expresó en el epígrafe segundo de este estudio, el censo del 2012 destacó que 1 246 119 
cubanos de nacimiento residentes en el país en el 2012, residían en una provincia diferente a la de su 
nacimiento, lo que representa el 11,2% de la población nativa. La cifra de migrantes por concepto de la 
pregunta Lugar de Nacimiento siempre será mayor que la determinada a partir de la pregunta lugar de 
residencia anterior, y rara vez igual. La diferencia entre ambas se explica por la migración de retorno, que 
se refiere a los sujetos enumerados en las áreas de residencia que habiendo nacido en esos lugares, 
emigraron y han regresado a los mismos lugares donde nacieron, solo es posible determinarla cuando se 
incorpora en los censos las preguntas de lugar de nacimiento y lugar de residencia anterior y se restan los 
valores de los  inmigrantes que los tabulados de ambas preguntas arrojan. 

El censo de 1970 permitió conocer que la proporción de migrantes de retorno resultó 11,8% del total de 
inmigrantes que declararon una provincia de residencia anterior diferente a cualquiera de las cinco 
provincias restantes de enumeración (Junta Central de Planificación; 1975). No obstante, las posibilidades 
de comparación de estos resultados con los que se ofrecen en la siguiente tabla, no son posibles debido a 
los cambios operados en la división política administrativa de aquel entonces. 

La Tabla 3.3 refiere la cantidad y proporción de inmigrantes por provincias de residencia anterior y 
provincias de nacimiento, así como los inmigrantes de retorno y las proporciones de estos  con respecto al 
total de inmigrantes obtenidos según las declaraciones de residencia anterior. 

El porciento total de inmigrantes de retorno interprovinciales es de 5,1 con respecto al total de inmigrantes 
por lugar de residencia anterior y en general no se aprecian diferencias sustantivas por sexos, tal como 
sucede con los migrantes absolutos o “de toda la vida” donde se apreció un ligero predominio de los 
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migrantes del sexo femenino, cuestión que también sucede con los migrantes por concepto de la pregunta 
provincia de residencia anterior 10 

Tabla 3.3  Migrantes de retorno por sexos según provincias de residencia. Censo 2012 
 

PROVINCIAS 
DE 

RESIDENCIA 
ACTUAL O AL 

MOMENTO 
DEL CENSO 

Inmigrantes 
según 

Lugar de 
Residencia 

Anterior 

Inmigrantes 
según Lugar 

de 
Nacimiento 

Inmigrantes 
de Retorno 

Porcentaje de 
inmigrantes 
que retornan 

Porcentaje 
de 

inmigrantes 
masculinos 

que 
retornan 

Porcentaje 
de 

inmigrantes 
femeninos 

que 
retornan 

 
CUBA 

 
1 313 011  

 
1 246 119  

 
66 892 

 
5,1 

 
5,1 

 
5,1 

Pinar del Río 17 446  16 126  1 320 7,6 7,6 7,6 

Artemisa 70 836  68 171  2 665 3,8 3,5 4,0 

La Habana 532 769  518 157  14 612 2,7 2,8 2,7 

Mayabeque 70 016  67 830  2 186 3,1 2,9 3,3 

Matanzas 78 882  75 491  3 391 4,3 5,2 3,4 

Villa Clara 48 338  43 672  4 666 9,7 9,2 10,1 

Cienfuegos 28 505  26 602  1 903 6,7 6,4 6,9 

Sancti Spíritus 49 004  45 416  3 588 7,3 7,2 7,4 

Ciego de Ávila 66 535  64 242  2 293 3,4 3,3 3,6 

Camagüey 112 926  106 867  6 059 5,4 5,1 5,6 

Las Tunas 35 157  31 506  3 651 10,4 10,3 10,4 

Holguín 62 636  54 993  7 643 12,2 12,2 12,2 

Granma 44 156  38 685  5 471 12,4 12,2 12,5 

Santiago Cuba 42 498  37 978  4 520 10,6 10,5 10,7 

Guantánamo 16 881  14 245  2 636 15,6 16,1 15,2 

Isla Juventud 36 426  36 138  288 0,8 0,7 0,8 

         Fuente: Elaborado a partir de las tablas 2.5 y 3.1 

Las provincias que cuentan con mayores porcentajes de inmigrantes que retornan porque parte de la 
población inmigrante declaró que nació en ellas, pero retorno después de haber resido en otra provincia 
anterior diferente, son provincias de la porción más oriental del país: Guantánamo, Granma, Holguín, 
Santiago de Cuba y Las Tunas, provincias tradicionalmente con saldos negativos. Pudiera afirmarse que  
posiblemente el proceso de asimilación de estos inmigrantes nativos de las provincias orientales en las  
provincias de residencia anterior de donde regresaron, no resultó totalmente exitoso en términos relativos, 
o bien que existieron factores de atracción e identificación con sus provincias de nacimiento. 

                                                
10 No se comentan las matrices de corrientes migratorias provinciales por sexos según residencia anterior debido a que los valores 
de inmigrantes, emigrantes y saldo neto son muy similares a los resultados de la pregunta lugar de nacimiento (ver epígrafe 1). 
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En los casos de los bajos porcentajes de inmigrantes que retornan al municipio de Isla de la Juventud y las 
provincias de La Habana, Mayabeque, Ciego de Ávila y Artemisa, en ese orden, que además son territorios 
de inmigración, posibles explicaciones se refieren al poco peso relativo de los inmigrantes nativos que 
retornan, cuando se le compara con las proporciones de los restantes inmigrantes procedentes de otras 
provincias. 

La migración de retorno de los inmigrantes según municipios de residencia anterior ha sido representada 
cartográficamente en el mapa de la figura 3.1 que muestra los rangos de porcentajes de inmigrantes 
municipales que retornan a sus municipios de nacimiento. 

Figura 3.1 Porciento de inmigrantes que retornan a sus municipios de nacimiento con respecto a los 
inmigrantes de residencia anterior 

Fuente: Elaborada a partir de: Oficina Nacional de Estadística e Información.  Censo de Población y Viviendas 2012.  Base de 
Datos.   

Se constata que los valores más altos de porcentajes de retorno se concentran en 14 municipios, siendo 
Sagua de Tánamo el que posee el porciento más alto y que los demás resultan municipios de montaña y 
tradicionalmente con porcientos de población rural relativamente altos. En el resto de los municipios 
imperan los colores claros que aluden a porcentajes muy bajos de inmigrantes que retornan. 

3.3 Los períodos o intervalos de duración de la residencia a nivel de las provincias 

El censo del año 2012 indagó, al igual que el censo de 1970,  el tiempo de residencia de la población que 
respondió afirmativamente a las preguntas de lugares de residencia anterior diferentes a los de 
enumeración. 

Esta pregunta permite apreciar la evolución histórica de las cohortes de migrantes a lo largo de los últimos 
10 años, no obstante las distorsiones que introduce en sus resultados la mortalidad y la emigración externa 
que pueden haber experimentado los sujetos representativos de las cohortes de mayor edad cronológica y 
más largo tiempo de duración de la residencia. 

En el anexo 3.2 se refieren en porcientos, los inmigrantes según los tiempos de duración de la residencia 
de los inmigrantes que declararon haber cambiado su domicilio desde una provincia de residencia anterior 
hacia aquella en que fueron enumerados, agrupándolos por intervalos de tiempo que llevan residiendo en 
la provincia de enumeración o de residencia al momento del censo  Esta información reflejada en el anexo, 
que a su vez aparece publicado en el informe final del Censo de Población y Viviendas del 2012, (Tabla 
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I.11, es la fuente de información de donde se extrajeron los datos para la construcción de la figura que a 
continuación se comenta. 

Figura 3.2. Porcentajes de inmigrantes por tiempo de residencia según provincias de residencia al 
momento del censo 

Fuente: Elaborada a partir de los anexos 3.4 y 3.5 

Llama la atención que la cifra registrada de inmigrantes de los cuales se desconoce la duración de la 
residencia resulta relativamente significativa ascendente a 131 mil 274 inmigrantes que representan a nivel 
nacional el 1,2% de la población nativa y que se representan en la figura con color claro al extremo derecho 
amarillo, pero lo cierto es que se corresponden con casi el 10 de los inmigrantes según provincia de 
residencia anterior.  

Las recomendaciones en torno a la utilización de tabulados derivados de esta pregunta, apuntan al hecho 
que resulta frecuente que el tiempo de residencia resulte inadecuadamente respondido, bien por olvido o 
porque la pregunta no siempre es respondida por el interesado, y son otros integrantes del hogar quienes 
en ocasiones pueden responder la información, incurriendo en no respuestas por evidente  
desconocimiento.  No obstante ello, la proporción de declaraciones de inmigrantes con duración de la 
residencia desconocida, se distribuyeron por encima del 10% del total de los inmigrantes en las provincias 
de Ciego de Ávila, Mayabeque, Artemisa, Pinar del Río, Holguín, y La Habana. y Las Tunas. 

La mayor parte de los inmigrantes tienen duraciones de la residencia que datan de más de 10 años, entre 
ellos, los inmigrantes de Isla de la Juventud y Camagüey, en donde más del 70% reside por encima de ese 
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tiempo de residencia. En el municipio especial Isla de la Juventud se concentran las mayores proporciones 
de inmigrantes que poseen menos de 10 años de residencia, ascendente al 14,5%, y las proporciones de 
tiempo de duración de la residencia más breves se observan en los inmigrantes que residen desde hace 
menos de un año, cuyos porcentajes alcanzan los valores alrededor de 7,9 y 5,7% en las provincias de 
Holguín y Matanzas, donde se ubican importantes focos de desarrollo turístico que pudieran estar 
resultando atractivos para un sector de la población respectivamente. 

Un ejercicio de resumen se impone con la intención de ofrecer algunas conclusiones parciales de este 
epígrafe. La Habana continúa señalándose como la provincia que absorbe la mayor cantidad de migrantes 
que refieren una provincia diferente de residencia anterior, y los 532 769 inmigrantes que a ella llegan 
representan el 40,5% del total de inmigrantes por concepto de lugar de residencia anterior.  

Son también los territorios occidentales de Artemisa, La Habana, Mayabeque, Matanzas y el municipio 
especial  Isla de la Juventud, los únicos que presentan saldo migratorio positivo, junto a Ciego de Ávila y 
Camagüey, por concepto de las migraciones por lugar de residencia anterior, tal como también resultó de 
los tabulados de la pregunta provincia de nacimiento ya comentado.  

El porciento total de inmigrantes de retorno interprovinciales es de 5,1 con respecto al total de inmigrantes 
por lugar de residencia anterior y en general tampoco se aprecian diferencias sustantivas por sexos.  

Las provincias que cuentan con mayores porcentajes de inmigrantes que retornan son Guantánamo, 
Granma, Holguín, Santiago de Cuba y Las Tunas, provincias tradicionalmente con saldos negativos.  

En los casos de los bajos porcentajes de inmigrantes que retornan al municipio de Isla de la Juventud y las 
provincias de La Habana, Mayabeque, Ciego de Ávila  y Artemisa, en ese orden, que además son 
territorios de inmigración, explicaciones posibles se refieren al poco peso relativo de los inmigrantes nativos 
que retornan, cuando se le compara con las proporciones de los restantes inmigrantes procedentes de 
otras provincias. 

La mayor parte de los inmigrantes tienen duraciones de la residencia que datan de más de 10 años, entre 
ellos, los inmigrantes de Isla de la Juventud y Camagüey, en donde más del 70% reside por encima de ese 
tiempo de residencia 

En el municipio especial Isla de la Juventud se concentran las mayores proporciones de inmigrantes que 
poseen menos de 10 años de residencia, ascendente al 14,5%, y las proporciones de tiempo de duración 
de la residencia más breves se observan en los inmigrantes que residen desde hace menos de un año, 
cuyos porcentajes alcanzan los valores alrededor de 7,9 y 5,7% en las provincias de Holguín y Matanzas, 
donde se ubican importantes focos de desarrollo turístico que pudieran estar resultando atractivos para un 
sector de la población respectivamente. 
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